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Leticia (Amazonas), trece (13) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 

Se allega memorial por parte del Dr. Wilson Montes Pinto, solicitando al 

despacho que se requiera a la persona de la administración del bien inmueble 

para que autorice el ingreso del perito avaluador. 

 

De acuerdo a lo anterior y por ser procedente, el Despacho accede a lo 

solicitado y en consecuencia 

 

RESUELVE 

 

REQUIÉRASE a la señora YENCY GALDINO para que se sirva autorizar el ingreso 

al perito avaluador contratado por el Dr. Wilson Montes Pinto, al bien inmueble 

ubicado en la Calle 6 No. 4 – 25, con el fin de que realice el avalúo del 

inmueble. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZÓN MOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Hoy 14 DE OCTUBRE DE 2022 se notifica el presente auto 

por anotación en estado electrónico 
 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


